
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2021-00135-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que el apoderado judicial de la 
parte ejecutante solicita oficiar a SALUD TOTAL Y ASMET SALUD EPS S.A.S, para que 
respectivamente suministre la información que permita la notificación del demandado JUAN 
BAUTISTA ACUÑA Y SAUL TARAZONA. Sírvase proveer. Bucaramanga 26 de mayo de 2021. 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Con base en el informe secretarial que antecede y en el memorial allegado al proceso de 
la referencia por el apoderado judicial de la parte ejecutante, de conformidad con en lo 
dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso, el Juzgado 
Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OFICIAR a la entidad EPS SALUD TOTAL, para que, con base en el parágrafo 
2° del artículo 291 del Código General del Proceso suministre información del demandado 
JUAN BAUTISTA ACUÑA, identificado con cedula de ciudadanía 13’830.774, respecto a: 
(i) lugar de residencia, (ii) teléfonos de contacto y correo electrónico, (iii) nombre y 
dirección de empleador.  
 
SEGUNDO: OFICIAR a la entidad ASMET SALUD EPS S.A.S, para que, con base en el 
parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso suministre información del 
demandado SAUL TARAZONA, identificado con cedula de ciudadanía 91’493.763, 
respecto a: (i) lugar de residencia, (ii) teléfonos de contacto y correo electrónico, (iii) 
nombre y dirección de empleador.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
MCS 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 26 de mayo   2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado 
fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 27 de mayo de 2021 

 


